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1) Presentación.

La Programación Didáctica que se presenta a continuación es un instrumento
específico de planificación, desarrollo y evaluación de la materia de Atención Educativa para
los cursos de 1º, 2º, 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria y de 1º de Bachillerato, en
la asignatura Proyecto transversal de educación en valores, adaptada a lo establecido en la
normativa vigente para el curso escolar 2023/24.

La materia de Atención Educativa se dirigirá al desarrollo de las competencias
transversales a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y
la responsabilidad, y que podrá configurarse a modo de trabajo monográfico o proyecto
interdisciplinario o de colaboración con un servicio a la comunidad. En todo caso, las
actividades propuestas en esta materia irán dirigidas a reforzar los aspectos más
transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los
diferentes saberes y en ningún caso comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares
asociados al conocimiento del hecho religioso ni a ninguna materia de la etapa.

En cuanto a la materia de Atención educativa, la norma establece que «esta
atención se planificará y programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de
las competencias clave:

● A través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión y la responsabilidad».

● «En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más
transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre
los diferentes saberes».

Atención educativa y Proyecto transversal de educación en valores, son una materia con 1
hora semanal, que no puede tratar contenido curricular y que no consiste en repasar o
adelantar contenidos de otras asignaturas. De esta forma, la propuesta de esta
Programación para desarrollar en dichas materias es trabajar valores, sostenibilidad y
educación emocional. Teniendo en cuenta las especificaciones de la normativa vigente y las
posibles soluciones, en esta propuesta se considera en todo momento, que la materia de
Atención Educativa:

- No trabaje contenidos curriculares de otras asignaturas.
- Ayude a los alumnos a conocerse, mejorar su autoestima y sus habilidades sociales.
- Que plantee actividades grupales y proyectos.
- Que sea un programa lo más completo posible y de 1.º ESO a 2.º Bachillerato.



2) Contexto.

El I.E.S. Francisco Montoya se encuentra ubicado en la localidad de Las Norias de
Daza, perteneciente al término municipal de El Ejido, provincia de Almería, hecho que
desde el punto de vista del Área de Educación Física la convierte en un entorno privilegiado
para el desarrollo de los objetivos y contenidos programados dentro de este proyecto
curricular, debido a que la climatología de la zona nos asegura aproximadamente 300 días
de sol al año.

En cuanto a la comunicación de la zona, hay que decir que está bien comunicada
con la capital, ya que cuenta con dos salidas de autovía próximas y una carretera nacional
que la cruza. Además se encuentra ubicada a unos 25 km de ésta.

Por otro lado, en cuanto al nivel socio-económico de la zona, predomina la
agricultura y el sector servicios, apareciendo grandes desniveles en la población en este
punto, dándose niveles económicos altos o por el contrario muy bajos.

La tasa de población ha crecido bastante, actualmente la localidad cuenta con unos
9.200 habitantes según el último censo, con un 58% de población inmigrante.

El Centro está inmerso en un PLAN DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA, en el que
una de las medidas adoptadas para la atención a la diversidad son la doble docencia y el
aprendizaje cooperativo. Además un alto porcentaje de alumnado está incluido en los
programas de refuerzo . En esta asignatura, como también en otras calificadas de
"socializadoras", el grupo-clase está completo, siendo bastante heterogéneo en lo que a los
niveles académicos se refiere, lo que influye especialmente en la evaluación de los
contenidos de índole teórica.

Datos técnicos del centro: El IES. Francisco Montoya consta de las siguientes
enseñanzas y grupos en cada una de ellas.
- Educación Secundaria Obligatoria:

*1oESO: seis grupos
*2oESO: seis grupos.
*3oESO: cuatro grupos.
*4oESO : cuatro grupos.

- Un grupo de 1o Bachillerato de ciencias.
- Un grupo de 1o Bachillerato de humanidades.
- 2o de bach.
-Programa de Formación Básica en la familia de informática y comunicaciones.
-Ciclo formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes.



3) Marco legislativo.

- Para la ESO:
Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Artículo 11, apartado 3

Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que el alumnado
que no curse enseñanzas de Religión reciba la debida atención educativa. Esta atención se
planificará y programará por los centros de modo que se dirija al desarrollo de las
competencias clave a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y
de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión y la responsabilidad. En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a
reforzar los aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y
la conexión entre los diferentes saberes. Las actividades a las que se refiere este apartado,
en ningún caso, comportará el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al
conocimiento del hecho religioso, ni a cualquier materia de la etapa.

Los proyectos derivados de la atención educativa al alumnado que no curse
enseñanzas de Religión serán evaluados y calificados, aunque no computarán a efectos de
promoción y titulación, ni para calcular la nota final de la etapa.

- Para el Bachillerato:
Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Artículo 12: apartado 3
Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que el alumnado

cuyos padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, o en su caso el alumnado
mayor de edad, no hayan optado por cursar enseñanzas de Religión reciban la debida
atención a través de Proyectos transversales de educación en valores. Estos Proyectos se
planificarán y programarán por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de las
competencias clave a través de la realización de actuaciones significativas para el
alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Las actividades a las que se refiere este
apartado, en ningún caso, comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares asociados
al conocimiento del hecho religioso. Los Proyectos transversales de educación en valores
derivados de la atención al alumnado que no curse enseñanzas de Religión serán
evaluados y calificados, aunque no computarán a efectos de promoción y titulación, ni para
calcular la nota final de la etapa



4) Principios pedagógicos.

Los Principios Pedagógicos en los que se basa esta Programación vienen
establecidos según el Artículo 6 del Real Decreto 217/2022 y Real Decreto 243/2022. De
entre todos ellos, destacamos las siguientes ideas a tener en cuenta:

1.- En todo momento se atenderá a la diversidad, estableciendo métodos que
tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la
capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo el trabajo en equipo.

Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas.

2.- Se dedicará un tiempo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a
la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión
y la responsabilidad.

3.- Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social
y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo
caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

4.- Las actividades educativas favorecerán la capacidad del alumnado para aprender
por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación
apropiados.

5.- Se promoverán las medidas necesarias para que se desarrollen actividades que
estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en
público.



5) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de
evaluación, posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a
las características del centro y su entorno.

5.1 OBJETIVOS DE LA ETAPA

De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades
que le permita:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad
de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres como valores comunes de una
sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo tanto individual
como en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas de
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre
hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para
adquirir, con sentido crítico, nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar,
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana textos y mensajes complejos e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el
estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada



j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura e historia propias y
las de otros, así como el patrimonio artístico y cultural, en especial el de nuestra
comunidad.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado y el
respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medioambiente,
contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

5.2 COMPETENCIAS CLAVE

La consecución de estos Objetivos Generales de la Etapa están vinculados a la
adquisición de las competencias clave que son entendidas como los desempeños que se
consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito
en su itinerario formativo.

Las competencias clave del currículo, de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
217/2022 son las siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia plurilingüe.

3. Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología e ingeniería.

4. Competencia digital.

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender.

6. Competencia ciudadana.

7. Competencia emprendedora.

8. Competencia en conciencia y expresión culturales.

Desde la asignatura de Atención Educativa contribuimos directamente al desarrollo
de cada una de las competencias clave, especialmente la competencia ciudadana, la
competencia personal, social y de aprender a aprender, la competencia emprendedora,
la competencia digital y las competencias de comunicación lingüística y de conciencia y
expresiones culturales, puesto que el alumnado desplegará en actividades y proyectos
las competencias específicas, es decir, los desempeños, cuyo abordaje requiere de los
saberes básicos de cada materia o ámbito. Por otro lado, en esta asignatura se
trabajarán los conocimientos, destrezas, actitudes y valores que permiten a los alumnos
y alumnas tomar conciencia de su identidad personal y cultural, afrontar cuestiones
éticas fundamentales y adoptar una actitud consecuente con el carácter interconectado
y ecodependiente de su vida en relación con el entorno; todo ello con objeto de poder



apreciar y aplicar con autonomía de criterio aquellas normas y valores que rigen la
convivencia en una sociedad libre, plural, justa y pacífica.

Así mismo, en el despliegue de las distintas competencias, saberes, situaciones de
aprendizaje y criterios de evaluación, se presta una especial atención a aquellas
actitudes que han de orientar el proyecto vital personal, profesional y social del
alumnado en relación a los retos del siglo XXI: la confianza en el conocimiento como
motor del desarrollo y la transformación social, la adopción de una postura crítica y ética
ante la cultura digital, la asunción constructiva de la incertidumbre, la búsqueda de una
vida digna y saludable, la respuesta solidaria a las situaciones de inequidad y exclusión,
la valoración de la diversidad personal y cultural, la resolución pacífica de los conflictos,
el consumo responsable, el respeto al medioambiente y el compromiso ciudadano con el
bien común, tanto en el ámbito local como global.

5.3 OBJETIVOS DIDÁCTICOS.

1. Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y
social, aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las
personas como elementos indispensables en su crecimiento y madurez.

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con
actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los
conflictos.

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de
convivencia y participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la
solidaridad y el rechazo a la violencia que provocan ciertos estereotipos y prejuicios.

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución
Española, identificando los valores morales que los fundamentan, aceptándolos
como criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las
realidades sociales.

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como
enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades
de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las
discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo- sexual o de cualquier otro tipo, como una
vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad
de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

7. Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su
horizonte ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo
con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia.



8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza
y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el
subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la
seguridad y la participación activa y comprometida como medio para lograr un
mundo más justo.

9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas
a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos
desfavorecidos.

10. Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los
avances científico-tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medio
ambiente y sobre la vida de las diferentes especies del planeta, y desarrollar una
actitud cautelosa y crítica ante los medios de comunicación. Valorar críticamente los
hábitos personales y sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de
los seres vivos y el ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

11. Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una
reflexión ética y habilidades para defender posiciones personales en el diálogo
mediante una argumentación razonada y bien fundamentada.

12. Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo,
desarrollando habilidades y actitudes que favorezcan la madurez individual y social.
Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para,
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar un posicionamiento propio
ante los hechos.

13. Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del análisis y
reflexión sobre las principales teorías éticas.

14. Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de los
valores democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo.

5.4 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Para la adquisición y desarrollo de las competencias específicas, el equipo docente
planificará situaciones de aprendizaje de acuerdo a los principios generales que, con
carácter orientativo, se establecen en el anexo II y de acuerdo a los principios generales y
específicos que se reflejan en el anexo III.

La primera de estas competencias está dedicada al concepto de igualdad. La base
de la educación en igualdad está en la formación de una actitud crítica desde la infancia. La
mejor forma de fomentar la igualdad es practicar con el ejemplo, de nada sirve promover el
rechazo a la discriminación de género con actividades socioeducativas, si en el día a día no
nos esforzamos por transmitirlo con nuestros valores, actitudes y formas de expresión. La
segunda se refiere al rechazo y prevención de cualquier tipo de violencia (de género,



acoso escolar) y la tercera a la resolución pacífica de conflictos. La cuarta atiende a la
adopción de actitudes compatibles con la sostenibilidad del entorno desde el
entendimiento de nuestra relación de interdependencia y ecodependencia con él. La quinta,
más transversal, está dedicada al desarrollo del espíritu emprendedor. La sexta, el
compromiso social que atiende a la comprensión del marco social de convivencia y a la
fundamentación del compromiso ético con los principios, normas y valores democráticos
que lo rigen. La séptima y última, la educación para la salud, orientada a crear estrategias
necesarias para favorecer comportamientos saludables en el alumnado.

En cuanto a los principios pedagógicos, la adquisición y desarrollo de las
competencias específicas ha de regirse, en general, tanto por lo que indica la ley para las
enseñanzas básicas como por los propios valores que pretende transmitir la materia. De
esta manera, a la hora de diseñar y aplicar las distintas situaciones y actividades de
aprendizaje se prestará atención a su significatividad y contextualización, así como a su
adaptación a los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la inclusión, la
capacidad de aprendizaje autónomo y el trabajo en equipo. Asimismo, se promoverán la
participación activa y razonada, el hábito de la lectura y de la correcta expresión oral y
escrita, el diálogo respetuoso y la cooperación con los demás, el ejercicio del pensamiento
crítico, el respeto por las normas y valores comunes, el uso de técnicas de mediación y
resolución pacífica de los conflictos, el desarrollo de hábitos de vida saludables y
sostenibles, el uso seguro de las tecnologías de la información y la comunicación, además
de la práctica de la gestión asertiva de las emociones y las relaciones afectivas con los
demás y con el medio. Es conveniente también que el desarrollo de las distintas
competencias se produzca de modo integrado, a través de la realización de proyectos
interdisciplinares y de la resolución colaborativa de problemas, promoviendo la autoestima,
la responsabilidad, la capacidad reflexiva y la autonomía del alumnado.

A su vez, cada una de estas competencias se despliega en dos niveles integrados:
uno más teórico, dirigido a la comprensión significativa de los conceptos y cuestiones más
relevantes de la materia, y otro, más práctico, orientado a promover, desde el ámbito de la
reflexión y el diálogo argumentativo, conductas y actitudes acordes con aquellos valores
éticos, cívicos y ecosociales que inspiran la convivencia.

Finalmente, y en cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación
directa a cada una de las competencias específicas y han de entenderse como
herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera
de la adquisición de aquellas. Dado el enfoque competencial del currículo, tales criterios han
sido diseñados para evaluar no solo los productos, sino también los propios procesos de
aprendizaje, y para hacerlo a través de instrumentos de evaluación variados y ajustables a
distintos contextos y situaciones de aprendizaje.

5.5 SABERES BÁSICOS.

La materia de Atención Educación introduce al alumnado en un repertorio de
categorías, conceptos y procedimientos básicos que están asociados a los contenidos
transversales del currículo donde se incluyen no solo contenidos relacionados con la
responsabilidad como ciudadanos desde la perspectiva personal, sino también a su
relación con el medio ambiente y la sostenibilidad. De esto modo, se han tenido en
cuenta no solo la estructura lógica y disciplinar de los contenidos, sino también la
estructura psicológica del alumnado, conformada por la experiencia con sus iguales, por
las interacciones familiares y sociales, o por elementos tan influyentes como el entorno
mediático, la publicidad, las opiniones y creencias que circulan en las redes sociales, y



otros muchos elementos culturales, así como, naturalmente, por su propio nivel de
madurez psicológica, social y moral. Los retos y desafíos del siglo XXI, como marco
global de referencia, han orientado en buena medida la elección de los contenidos que
se tratarán.

Los saberes básicos se distribuyen en tres bloques:

En el primero de ellos, denominado “La identidad personal” se trata de invitar al
alumnado a una investigación sobre aquello que le constituye y diferencia como persona,
promoviendo la gestión de sus emociones y deseos, así como la deliberación racional en
torno a los propios fines y motivaciones.

Este ejercicio de autodeterminación exige, naturalmente, afrontar algunas
cuestiones éticas de relevancia, como las referidas a la autonomía y la heteronomía
moral, la voluntad y la construcción del juicio moral, la práctica e identificación de virtudes
y sentimientos morales y, en general, la reflexión en torno a los valores, principios y
normas que orientan nuestras acciones como personas y como ciudadanos. A su vez,
para entender el peso que la reflexión ética tiene en nuestra vida, conviene que alumnos y
alumnas pongan a prueba su juicio y capacidad de criterio afrontando aquellas cuestiones
que pueden afectar más directamente a su existencia personal, como son las vinculadas a
la autoestima, las relaciones afectivas, la libertad de expresión y otros derechos
individuales, la prevención de los abusos y el acoso, las conductas adictivas o la influencia
de los medios y las redes de comunicación.

En el segundo de los bloques, denominado “Sociedad, justicia y democracia”,
se pretende que el alumnado comprenda la raíz social y cultural de su propia identidad,
reconociendo así el poder condicionante de las estructuras sociales a las que pertenece.
Para ello ha de adquirir y manejar ciertas nociones políticas fundamentales, identificar y
valorar los principios, procedimientos e instituciones que constituyen nuestro marco
democrático de convivencia, y afrontar de modo reflexivo y dialogante la controversia
ideológica en torno a las normas y los valores comunes. Toda esta tarea de asimilación
debe contrastarse, además, en el diálogo sobre los problemas éticos más acuciantes (la
situación de los derechos humanos en el mundo, la desigualdad y la pobreza, la
discriminación y violencia contra las mujeres, el respeto a la diversidad y las minorías, el
fenómeno migratorio, la crisis climática, etc.), así como mediante la práctica de
procedimientos y valores democráticos en el entorno escolar y cotidiano del alumnado. A
este respecto, problemas cercanos como la despoblación que padecen ciertas zonas de
Extremadura o la presencia de núcleos de inmigración en determinados municipios,
pueden representar motivos especialmente estimulantes para la reflexión ética con el
alumnado.

Por último, en el tercer bloque, denominado “ Sostenibilidad y salud”, se
persigue, a través del trabajo interdisciplinar y el cultivo del pensamiento sistémico, una
comprensión básica de aquellas relaciones de interdependencia, interconexión y
ecodependencia que determinan la vinculación entre nuestras formas de vida y el medio
social y natural. Esa tarea comprensiva debe entenderse como el requisito para
emprender el debate ético alrededor de los grandes problemas ecosociales que marcan la
agenda mundial, así como sobre aquellos objetivos, alternativas y hábitos de coexistencia
sostenible que puedan asegurar la pervivencia de una vida humana digna y en armonía
con el entorno.



Bloque I: “La identidad personal”

1. La igualdad. La empatía con los demás. La igualdad y el respeto mutuo en las
relaciones afectivas. La educación afectivo-sexual.

2. Prevención de la violencia de género.
3. Prevención contra el acoso escolar. La protección de datos y el derecho a la

intimidad. El ciberacoso y las situaciones de violencia escolar en las redes.
4. Prevención y resolución pacífica de conflictos. Las virtudes del diálogo y las normas

de argumentación: su aplicación a la resolución pacífica de conflictos. La empatía
con los demás.

Bloque II: “Sociedad, justicia y democracia”

1. El compromiso social. La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y
cooperación, egoísmo y altruismo.

2. La democracia: principios, procedimientos e instituciones. La memoria democrática.
3. La ciudadanía y la participación democrática
4. Desarrollo del espíritu emprendedor

Bloque III: “ Sostenibilidad y Salud”

1. Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de las
acciones humanas. El problema de la emergencia climática.

2. El desarrollo sostenible. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible( ODS).
3. Estilos de vida sostenible. La gestión sostenible y justa de los recursos: suelo, aire,

agua, energía y residuos. La prevención de los residuos. Las energías verdes y
renovables.

4. La educación para la salud. La alimentación y la soberanía alimentaria.

5.6 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1 1. El concepto de igualdad.

Criterio 1.1: fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
Criterio 1.2: prevenir activamente la violencia de género y la violencia contra

personas con discapacidad.
Criterio: 1.3: promover la inserción social a personas con discapacidad y los valores

inherentes al principio de igualdad de trato, respeto y no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal, social o cultural, evitando comportamientos sexistas y
estereotipos que supongan discriminación.

Criterios 1.4: Tomar conciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género y del
problema de la violencia y explotación sobre las mujeres a través del análisis de las
diversas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de prevención de la
desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de género u orientación sexual,
mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la necesidad
de respetarlos.

Criterio 1.5: contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través
del análisis y la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de
actualidad como la lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al trabajo, la salud,
la educación y la justicia, así como sobre los fines, desafíos y límites éticos de la
investigación científica.



Competencia específica 2. Rechazo y prevención de cualquier tipo de violencia.

Criterios 2.1: rechazar activamente la violencia como medio de resolución de
conflictos.

Criterios 2.2: promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa,
democrática y comprometida con el bien común.

Criterios 2.3: La prevenir el acoso escolar, entendido como forma de violencia entre
iguales que se manifiesta en el ámbito de la escuela y su entorno, incluidas las prácticas de
ciberacoso.

Criterios 2.4: prevenir activamente la violencia de género y la violencia contra
personas con discapacidad.

Competencia específica 3. Resolución pacífica de conflictos.

Criterios 3.1: resolver pacíficamente los conflictos en todos los ámbitos de la vida
personal, familiar y social.

Criterio 3.2: promover los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, la
pluralidad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos,
el respeto a hombres y mujeres por igual, el respeto a las personas con discapacidad, el
respeto al Estado de derecho y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.

Criterio 3.3: resolver problemas aplicando procedimientos y principios cívicos, éticos
y democráticos explícitos orientados a la resolución racional y dialogada de los conflictos y
el rechazo de la violencia.

Competencia específica 4. La sostenibilidad del entorno

Criterio 4.1: describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y
ecodependencia entre nuestras vidas y el entorno a través del análisis de las causas y
consecuencias de los más graves problemas ecosociales que nos afectan.

Criterio 4.2: Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que
afrontar la emergencia climática y la crisis medioambiental a través de la exposición y el
debate argumental en torno a los mismos.

Criterio 4.3. Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un
desarrollo sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su entorno, al consumo responsable,
al comercio justo, al cuidado del patrimonio natural, al respeto por la diversidad etnocultural,
y al cuidado y protección de los animales.

Criterio 4.4. Reconocer y comprometerse con valores, prácticas y actitudes que
promuevan la movilidad segura, saludable y sostenible, la gestión sostenible de los
recursos, la prevención y gestión de los residuos, la alimentación y soberanía alimentaria y
la atención a la sostenibilidad del medio rural en Extremadura.

Competencia específica 5. Desarrollo del espíritu emprendedor.

Criterio 5.1: adquirir competencias para la creación y desarrollo de los diversos
modelos de empresas.

Criterio 5.2: fomentar el respeto al emprendedor y al empresario, así como la
promoción de la ética empresarial y la responsabilidad social corporativa.



Criterio 5.3: fomentar los derechos del trabajador y del respeto al mismo.
Criterio 5.4: Promover la participación del alumnado en actividades que le permitan

afianzar el emprendimiento desde aptitudes y actitudes como la creatividad, la autonomía, la
iniciativa, el trabajo en equipo, la solidaridad, la confianza en uno mismo y el sentido crítico.

Competencia específica 6. El compromiso social.

Criterio 6.1: desarrollar y demostrar responsabilidad y autonomía moral a través de
la práctica de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso
con los demás en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas
relacionados con el ejercicio de los derechos individuales, el conflicto entre legitimidad y
legalidad y la objeción de conciencia.

Criterio 6.2: promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa,
democrática y comprometida con el bien común a partir de la investigación sobre la
naturaleza social y política del ser humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos
de sociedad, política, ley, poder, soberanía, justicia, Estado, gobierno, constitución,
democracia, memoria democrática, dignidad y derechos humanos.

Criterio 6.3: contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través
del análisis y la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de
actualidad como la lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al trabajo, la salud,
la educación y la justicia, así como sobre los fines, desafíos y límites éticos de la
investigación científica.

Criterio 6.4: Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición
propia, explícita, informada y éticamente fundamentada sobre el valor y pertinencia de los
derechos humanos, la inclusión y el respeto por la diversidad etnocultural, la consideración
de los bienes públicos globales y la percepción del valor social de los impuestos.

Competencia específica 7. La educación para la salud.

Criterio 7.1: fomentar hábitos saludables y prevenir prácticas insalubres o nocivas,
con especial atención al consumo de sustancias adictivas y a las adicciones tecnológicas.

Criterio 7.2: promover el autoconocimiento para el cuidado de su persona y de las
demás, actuando de forma proactiva para la mejora de la salud física, psíquica y social.

Criterio 7.3: Conocer, asumir y valorar positivamente los beneficios de hábitos de
vida saludable y reconocer la necesidad de detectar y prevenir aquellos que atentan contra
nuestra salud.

Criterio 7.4: Participar activamente en proyectos de salud, considerando las
necesidades físicas, psíquicas y sociales.

Criterio 7.5: Identificar las conductas de riesgo para la salud habituales en
adolescentes y jóvenes, describiendo sus consecuencias y proponiendo alternativas
saludables.



5.7.- TEMPORALIZACIÓN

De conformidad con los contenidos del currículo arriba señalados la temporalización
y secuenciación de los mismos se llevará a cabo procurando respetar la siguiente
distribución cronológica con arreglo a los saberes básicos:

- 1º evaluación el bloque I: “La identidad personal”.
- 2ª evaluación el bloque II: “Sociedad, justicia y democracia”
- 3ª evaluación el bloque III: “ Sostenibilidad y Salud”

Trabajaremos también en el aula teniendo en cuenta el CALENDARIO ESCOLAR. El
calendario escolar colgado en el aula es una de las herramientas con las que los
adolescentes aprenden a ubicarse en el tiempo y a organizar sus tareas. Este calendario
aporta algo más a esa función: les permite tener presente en el transcurso del año una
selección de Días Internacionales relacionados con la justicia y la solidaridad global. Cada
mes del calendario señala al menos un Día Internacional que llama la atención sobre
distintas temáticas y les pone rostros a través de las fotografías que las acompañan:

Septiembre: Día Internacional de la Alfabetización.
Octubre: Día Internacional de la Niña y Día Internacional de la Erradicación de la
Pobreza.
Noviembre: Día de los Derechos de la Infancia.
Diciembre: Día Internacional de las Personas Migrantes.
Enero: Día escolar de la Paz y la no Violencia.
Febrero: Día Internacional contra la Utilización de Menores Soldados.
Marzo: Día de los Derechos de las Mujeres.
Abril: Día de la Tierra.
Mayo: Día Mundial de la Diversidad Cultural para el Diálogo y el Desarrollo.
Junio: Día Mundial de las Personas Refugiadas.



6) La metodología que se va a aplicar.

En todo momento se llevará a cabo un aprendizaje permanente y competencial,
haciendo uso de metodologías activas y que favorezcan la inclusión de nuestros alumnos y
alumnas.

Las metodologías activas que usarán como mayor frecuencia serán las siguientes:
○ Aprendizaje cooperativo.
○ Aprendizaje Basado en Proyectos.
○ Aprendizaje Basado en Retos.
○ Aprendizaje Servicio.

En este apartado incluiremos también la metodología a seguir. Incluir los puntos que
se detallan a continuación que aparecen en el apartado sexto de las Instrucciones. Al final
se indica que se incluirá Anexo a la programación las situaciones de aprendizaje.

1. La metodología tendrá́ un carácter fundamentalmente activo, motivador y
participativo, partirá́ de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados
desde una perspectiva de género, e integrarán la materia referencias a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.

2. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará
orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas
sociales y culturales de nuestra comunidad.

3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el
desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales
didácticos diversos. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje
se garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

4. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que
sea posible, alternando con otras metodologías tales como enseñanza tradicional,
aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta metodología se concreta en situaciones
de aprendizaje, que serán diseñadas de manera que permitan la integración de los
aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

5. En los anexos de la Programación, se irán adjuntando las distintas actividades y
recursos asociados a las situaciones de aprendizaje que se vayan diseñando a lo
largo del curso.



7) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación,
en consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.

Los procedimientos de evaluación del alumnado se basan en la normativa vigente
así como en la CIRCULAR DE 25 DE JULIO DE 2023 DE LA SECRETARÍA GENERAL DE
DESARROLLO EDUCATIVO, SOBRE DETERMINADOS ASPECTOS PARA LA
ORGANIZACIÓN EN LOS CENTROS DEL ÁREA Y MATERIA DE RELIGIÓN Y ATENCIÓN
EDUCATIVA PARA EL ALUMNADO QUE NO LA CURSE, ASÍ COMO CRITERIOS
HOMOLOGADOS DE ACTUACIÓN PARA LOS CENTROS DOCENTES EN RELACIÓN AL
HORARIO, FUNCIONES Y TAREAS DEL PROFESORADO QUE IMPARTE RELIGIÓN.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta
el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se
relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de
desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo.

La evaluación en Atención Educativa cobra un predominante carácter formativo; de
esta manera contribuye a una educación competencial y funcional, donde el error es una
oportunidad para el aprendizaje y la autorregulación por parte del alumnado.

Dirigiéndonos hacia una concepción más procesual y humanista, los contextos de
evaluación y aprendizaje de la Atención Educativa deben ser lo más auténticos y
significativos posibles, con el fin de preparar al alumnado para la vida. Por ello se debe
potenciar la capacidad para aprender por sí mismos, preparándolos para adquirir un estilo
de vida activo y crítico.

La evaluación en Atención Educativa, entendida como un proceso compartido en el
que la autoevaluación y la participación del alumnado cobran especial relevancia, tendrá
como referentes los criterios de evaluación y las competencias específicas de las que
emanan. De la misma forma, se hace necesaria para la calidad educativa un proceso
sistematizado y compartido de evaluación del proceso de enseñanza y, en especial, de la
competencia docente en clase: gestión de los elementos y factores implicados en el proceso
de enseñanza y aprendizaje, situaciones de aprendizaje empleadas, aplicación de los
recursos e instalaciones, etc.

En consonancia con el aprendizaje competencial que se debe pretender a través del
planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje en el aula, la evaluación debe
diseñarse teniendo en cuenta la gran variedad de evidencias que se generan por parte del
alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. Estas evidencias deberán
estar en consonancia con las competencias específicas que ha de desarrollar el alumnado,
competencias estas graduadas a través de los criterios de evaluación, cobrando por tanto
especial importancia la valoración de desempeños prácticos, productos relevantes o
procesos del alumnado, tan característicos de esta materia

Se llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o



alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

La evaluación del alumnado se obtendrá a partir de evidencias de aprendizaje tales
como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas y otros; utilizando como instrumentos la calificación directa de
cuestionarios, listas de cotejo, escalas de valoración y rúbricas, ajustados a los criterios de
evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de
coevaluación y autoevaluación del alumnado.

Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7),
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). La totalidad de los criterios de
evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo
de la misma.

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y están recogidos en la
concreción.

Todos los componentes del departamento utilizaremos el Cuaderno de Séneca para
realizar la evaluación competencial. Cada una de las competencias específicas será
evaluada con uno o varios instrumentos de evaluación. Esta relación entre Competencias
específicas e instrumentos de evaluación queda recogida en un documento que está
compartido en el Drive del departamento y guarda el jefe de departamento en papel. A final
de curso todos las competencias específicas de calificación deberán haber sido evaluados
al menos en una ocasión.
Las evidencias de evaluación principales serán:

· Pruebas escritas.
· Pruebas orales.
· Pruebas Prácticas.
· Prácticas diarias a través de observación y hojas de registro.
· Participación en actividades
· Trabajos
· Tareas de Moodle.

Programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos (alumnos con AE
pendiente):

A los alumnos y alumnas con la asignatura pendiente de cursos anteriores se les
evaluará realizando un examen escrito o entregando unas tareas cada trimestre sobre los
contenidos correspondientes a la misma evaluación del curso pasado. Estas tareas estarán
disponibles para el alumnado en Moodle en una sección dentro de su curso denominada
"pendientes". Por tanto, este examen o trabajo será realizado al final de cada trimestre y su
calificación será positiva si el alumno obtiene una nota igual o mayor a 5.

Los alumno/as con las tres evaluaciones superadas aprobarán la materia pendiente.



Los alumno/as que no hayan aprobado alguna o ninguna evaluación, tendrán un
examen de suficiencia en la convocatoria ordinaria de junio con las evaluaciones que
tengan suspensas.

El profesor encargado de esta valoración será el profesor o profesora que imparta
clase a ese alumno o alumna durante el presente curso escolar.

En cualquier caso, se tendrá en cuenta, la evolución del alumno a lo largo del curso
y su grado de aprendizaje con respecto al punto de partida.

- Evaluación de la labor docente:
El instrumento usados la Memoria Final de Departamento, donde se reflexiona sobre

los resultados obtenidos, el contenido de la programación y la eficacia de las medidas
correctoras adoptadas en el desarrollo del curso.

- Además en el diario del profesor cada día se evaluará mediante la reflexión
personal. Todos los profesores del departamento usaremos el Cuaderno de Séneca para
registrar toda la información y relacionar cualquier instrumento de evaluación con las
competencias específicas.

Los profesores de AE utilizarán durante el curso el cuaderno de séneca para poner
las notas y que las familias puedan verlas en el momento. Además, todos los componentes
del departamento usamos Moodle como herramienta on-line para que trabaje el alumnado
que se encuentra en casa (por la razón que sea) y como instrumento para evaluar dicho
trabajo.



8) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los
libros para uso del alumnado.

Los materiales y recursos se le irán facilitando al docente a medida que
avanza el curso, y en función de las demandas de los mismos. Pero destacar
los siguientes:

- Proyectores.
- Ordenadores y tablets.
- Películas incluidas en el programa Aula de Cine.
- Moodle
- Libro electrónico: Proyecto Educa.


